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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Za b a g o z a , en la Administración del BO' 
T-BTÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^ieerlcordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importo en libranza d»i Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

L1 pago de la su^pnipcion adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

t- Regento de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO, 4^

1^8 edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, Ki céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se hararrten 
tro da to? cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que p rr ciemen; pesados éstos, la Adminis* 
tracióu i' .'a los números, previo pago, 
al precio Úu - ita.

Números sueitos, 25 céntimos do pénala ca. 
da ano.

I DE LA PROVINCIA
est e per ió dic o se publ ic a t o do s

UI!*:
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

íiHj  dispcSlciones ¿b ! Gobierno son obligatorias para la cani- 
PrOvlucla desae que se publican oficialmente en ella* y 

«osae cuatroílias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 do Noviembre de 1881.)

bl'arot“riO8 cuidaran, bajo su mas estrecha responex- 
bllldHd, do conservar loa números de este Bo l k t ín , coleccionadoa 

» ordenadamente para su encuadernación, que deberá vcrjAcaras al 
*“ final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente
P* ti-.) y Augusta Real Familia con- 

^núan en Santander sin novedad en su im- 
P°rtante salud.

(Gaceta 10 Septiembre 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
. Remitido á informe de la Sección de Goberna

ron y Fomento del Consejo de Estado el expe- 
tbentd relativo á la consulta del Gobernador de la 
V^uvinoia de Alicante sobre interpretación de al- 
SUnos preceptos que regulan el arbitrio de pesas 

medidas, dicho alto Cuerpo, en 2 de Agosto oo- 
^‘mute, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
e^ha 12 de este mes, la Sección ha examinado la 
insulta del Gobernador de la provincia de Ali
ante acerca de la interpretación de las disposicio- 

relativas al pago del arbitro de pesas v me
didas.

Kesulta que en 4 de Junio último, con motivo 
de un recurso de alzada de D. Benjamín Esteve 

,ttlijuáu contra la providencia del Alcaide de la 
^Udad de Castalia, condenándole al pago del ar- 
^trio por el vino que vendió en el término muni-

i cipa!, el Gobernador consultó las dudas que ñ*e- 
cuentemente ocurren y solicitó que se fijase la in
teligencia y alcance de las disposiciones del Real 
decreto da 7 de Junio de 1891 y de la Real or
den de 24 de Septiembre de 1892, á fin de que 
haya una resolución de carácter general á que 
atenerse y no se perjudiquen los legítimos intere
ses de los Municipios y d^los cosecheros y comer
ciantes que exportan los .productos de la riqueza 
agrícola.

La Dirección general de Administración', de 
acuerdo con la nota del Negociado, fecha 9 de Ju
lio, propone que, previo informe de esta Sección, 
se declare que cualquiera que sea el destino de 
los artículos, especies ó géneros, se pague el arbi
trio en los Municipios que lo tengan establecido, 
á excepción de los que se exporten por los propios 
cosecheros á otros términos municipales ó al ex
tranjero.

Visto:
El Real decreto de 7 de Junio de 1891, publica

do 6n la Gaceta del día 9, que, para cumplir el ar- 
tíoulo 40 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de loUÜ, y 13í y 142 de la ley Municipal, dictó 
reglas provisionales, prescribiendo que los Ayun
tamientos de toda clase de poblaciones podrán es
tablecer, con el carácter de ordinario, el arbitrio 
municipal sobre el uso obligatorio de los instru
mentos de pesar y medir y de las pesas y medidas 
legales para todas las ventas ó transferencias qtie 
se verifiquen, dentro de su respectivo término mu
nicipal, de frutos, artículos y efectos sujetos á peso 
ó medida, teniendo el Estado la participación del 
10 por 100 de los productos líquidos del arbitrio, y 
sin más exenciones que la de las especies cuya
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venta se verifique por melros, y la del art. 8.°, por 
el que se dispone que en los establecimientos in
dustriales y de comercio abiertos al público po- 
dráii hacer uso do las pesas y medida# y útiles de 
pesar y medir propios de los mismos e^ableci- 
mientos para las ventas que en ello se realicen ele 
los fritos y efectos que sean objeto de su tráfico, no 
estando, por consecuencia, sujetas al pago del ar
bitrio las tuansacciones de este generé, pero sin 
que, fuera de este caso, sea permitido*á los comer
ciantes valerse de pesos y medidas y útiles de pe
sar y medir de su propiedad, y menos de las de 
otro que no sea el arrendatario:

La Real orden de 24 de Septiembre de, 1892, 
publicada en la Gaceta del día 26, que, al resolver 
las dudas que en la práctica había ofrecido la re
caudación del arbitrio, declaró exentas las espe
cies destinadas á la exportación ó á constituir de
pósitos en la forma determinada por la instrucción 
del impuesto de consumos, los procedentes del ex
tranjero que no hubieren de consumirse en la lo
calidad en que se introduzcan, y los pagos en es
pecie de la renta ó merced de los aparceros ó 
arrendatarios, completó el enunciado del art. 8.° 
del Real decretro de 7 de Junio de 1891 consig
nando que únicamente comprende la exención á 
los comerciantes ó industrieles matriculados por 
todos los conceptos que abarque su industria ó co
mercio, y sin que la exención se extienda á los co
merciantes al por rúayor que no tengan útiles de 
pesar y medir, fielmente contrastados; dispuso que 
el pago del arbitrio recaería siempre sobre el ven
dedor cuando el arrendatario ó el Ayuntamiento 
no tuviesen medios legales de hacerlo efectivo del 
comprador; y previno que el arbitrio es exigible 
cuando la venta se halle perfeccionada, y debe pa
garse en el punto de origen de los artículos ó es
pecies que se vendiesen, entendiéndose que el pun
to de origen de las mercancías será siempre y en 
todo caso aquel donde las mercancías radiquen al 
tiempo de efectuarse la enajenación:

Considerando que el arbitrio de peso y medida, 
sobre no ser una traba para la industria y el co
mercio, sino una eficaz garantía para el compra
dor, en cuanto evita el fraude y el engaño respec
to de uno de los elementos más esenciales de las 
transacciones, cual es la cantidad de las mercan
cías que se adquieren, y así está reconocido en la 
exposición de motivos del Real decreto citado, 
constituye uno de los medios más fecundos de in
gresos para subvenir á los gastos de la Hacienda 
municipal y contribuye también á levantar las 
cargas del Tesoro público, por lo cual debe facili
tarse su desenvolvimiento donde quiera que se ha
lle establecido y aplicar con criterio restrictivo las 
exenciones señaladas en las disposiciones por que 
se rige.

Considerando que, si bien la Real orden de 24 
de Septiembre de 1892 aclaró varias dudas, ha da- 
dp* oca íón, con la frase exportación y la:. palabras 
venta perfeccionada, á otras cuestiones que convie
ne resolver con urgencia y en términos generales 
para que en todos los Municipios rija una misma 
regla, y á título de diversas interpretaciones no se 
aminore ni retrase la justa recaudación del ar
bitrio.

Considerando que, aunque la exención de las 
mercancías destinadas á la exportación parece re
ferirse al comercio exterior ó puntos del extranje
ro, la práctica ha consagrado el valor usuaf de la 
frase exportación en el sentido de que ésta signi
fica extraer géneros, así de un país á otro, como 
de un término municipal á otro término municipal.

Considerando que la exportación,"ora se torneen 
SU sentido propio, ya en el extensivo que la prác
tica le ha dado, únicamente puede eximir del ar
bitrio cuando no lleve consigo maúifiesta ó encu
bierta transmisión de la mercancía; pues de otro 
modo quedaría eludido el pago de los derechos y 
el fraude inutilizaría uno de los recursos más po
derosos con que los Ayuntamientos cuentan para 
las atenciones de los presupuestos municipales.

Considerando que la venta ó transmisión, pues 
la palabra venta está empleada en su acepción es
pecífica y además como sinónima de cualquier otro 
acto ó título traslativo de dominio, se entiende 
perfeccionada cuando las partes han otorgado su 
consentimiento, en cualquiera de las formas que el 
derecho civil y el mercantil reconocen, y por tan
to, desde entonces se devengan los derechos del 
arbitrio, sin necesidad de esperar á que Ja trans
misión se consume, pues nadie puede dudar quá 
siendo dos fases jurídicas muy distintas la perfec
ción y la consumación de un contrato, la Real or
den de 24 de Septiembre de 1895, al hablar déla8 
ventas perfeccionadas, no había de desconocer el 
valor legal del lenguaje que empleaba:

Considerando que son muchos los que se dedi
can al tráfico de géneros sujetos á los derechos de 
pesas y medidas, unos sin pagar contribución al* 
guna ó pagando menos de la debida, y otros abu
sando de su matrícula y exportando y expendiendo 
efectos no comprendidos en ella, y sobre éstos h® 
de ejercerse la mayor vigilancia por las Autorida
des administrativas, aparte de la acción fiscal y d6 
la acción pública para impedir y cartigar las de
fraudaciones, que tanto perjudican al Erario del 
Estado y de los Municipios, como á los interese9 
de los contribuyentes, á quienes los defraudadore9 
hacen continua y ruinosa competencia:

Considerando que para la mejor inteligencia y 
aplicación de las disposiciones vigentes y de las 
que ahora se dicten con motivo de la referida con
sulta, convendría agrupar unas y otras en la reso
lución que con toda urgencia haya de dictarse 
como regla general por el Ministerio del digo0 
cargo de V. E. -

La Sección opina que procede adoptar las si
guientes disposiciones generales para el régime11 
y exacción del arbitrio de pesas y medidas:

1 .a En virtud del L'eal decreto de 7 de Juni° 
de 1891 y de las leyes Municipal y de Presupuo®' 
tos á que el mismo se refiere, todos los Ayunta
mientos pueden establecer como recurso ordinart0 
el arbitrio sobre el uso obligatorio de los instru
mentos de pesar y medir y de las pesas y medid»5 
legales para todas ventas ó transferencias, ya sea» 
estas lucrativas, ya lo sean á título gratuito, q»6 
se verifiquen dentro de su respectivo término m»' 
nicipal, de frutos, artículos y efectos sujetos á p®' 
so ó medida, teniendo el Estado el 10 por 100 d® 
los productos líquidos del arbitrio, sin más exe»' 
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oiones del pago de los derechos de este que las de 
las especies que se vendan por metros; la de las 
destinadas tan sólo á la exportación á otro país ó 
a otro término municipal, que no contenga trans
misión manifiesta ni encubierta de dominio; la de 
las destinadas á constituir depósitos en la forma 
determinada por la instrucción del impuesto de 
consumos; la de las procedentes del extranjero que 
no se consuman en la localidad en que se introduz
can; la de las especies en que paguen su renta ó 
merced los aparceros ó arrendatarios; y la de los 
establecimientos industriales y de comercio abier
tos al piíblico, que podrán usar las pesas y medi
das y útiles de pesar y medir que fuesen de la pro
piedad de los mismos, para las ventas que en ellos 
se realicen de frutos y efectos yue sean objeto de $a 
^'dfico^cuando los dueños de dichos establecimien- 
os estén matriculados en los registros de la con- 
iibucióu para ejercer la industria ó comercio á que 

se dediquen, siempre que figuren en la matrícula 
por todos los conceptos que abarque su industria 
0 eomereio, y sin que la exención se extienda á los 
comerciantes al por mayor que no tengan útiles de 
pesar y medir fielmente contrastados.

Sólo, los cosecheros podrán exportar sus 
Productos sin exacción de los derechos del arbi- 
ri°, de conformidad con los términos de la) Rea- 
es ordenes de 10 de Enero de 1894 y 24 de En ero 
61 presente año. Las exportaciones que hiciesen 

os comerciantes y otros industriales se considera
ran ventas ó cambios, por cuanto para exportar 

géneros han tenido que adquirirlos previamen- 
ei 8- diferencia de los cosecheros, que los obtienen 

Cl(! producción de su cultivo.
Para que las especies procedentes del ex- 

■ anjero no paguen el arbitrio, deberán justificar 
8 Que las reciban que no están destinadas al con- 

Umo en la localidad en que se introducen, sino 
Que van de tránsito ó con destino á otro punto 
determinado.

Las ventas y transacciones se entienden 
Períepcionadas desde que las partes convienen en 
est ^6t0 y Preeio del contrato, siendo suficiente 

• -e estadó de derecho para que a! ¡levarse á eje- 
nmon lo convenido se exija d pago del arbitrio.

( Para el juicio administrativo sobre exac- 
i u 0 exención del arbitrio son admisibles todos 
civ’l116^08 Pro^ato,úÜS> PQr el orden que el Código 
mi* ’t ^6recl10 mercantil y la ley de Enjuieia- 
v ]eU 'i* ®stablecen, siendo la primera la confesión
,\n tlma ,a prueba testifical.
V Los Gobernadores, Delegados y Adminis- 

des °r aS ®ac^enda de las provincias, los Alcal- 
ment ^em^s Autoridades, se auxiliarán mutua- 
al rl 6 y 0?adyuvarán, en cuanto esté de su parte, 
heofi80 a rim^6Ut0 Pra9ba de la verdad de los 
dni 10l - 6. qu6 86 deriven la exacción ó exención 
um arbitrio.
Emn ^JOSa°8*eC^16rO9, ludustriales, comerciantes, 
ó e ,resa9’^^dades, Compañías de ferrocarriles 
Part^F . °S ot,ros medios de transportes y los 
dato-011 ai'eS n° P°drau negarse á suministrar los 
Dar» J^119 86 les exiia Por Autoridad competente 
R(j •< el,u,ar la verdad de los hechos en el juicio 
creín^i ^VV0 de t116 trata 61 arL 10 del Real de
creto de 7 de Junio de 1891.

8? El pagó del arbitrio recaerá sobre el ven
dedor cuando el arrendatario ó el Ayuntamienio 
no tuviesen medios legales de cobrarlo al compra
dor, y se exigirá siempre en el punto de origen ó 
sea donde radiquen las mercancías al tiempo de 
verificarse la enajenación.

9. a El 1 ó el 2 por 100 en las ventas al por ma
yor y al por menor respectivamente que como 
adeudo total debe satisfacer cada unidad pesada ó 
medida por alquiler de los instrumentos da pesar 
y medir, habrán de abonarlo necesariamente los 
interesados, aun cuando las Rentas se efectúen por 
medio de agentes ó terceras personas.

10. Guando las providencias de los Gobernado
res confirmaran las de los Alcaldes condenando al 
pago del arbitrio, al recurso de alzada para ante el 
Ministerio se acompañará el documento que acre
dite que el apelante ha constituido en depósito él 
importe de lo adeudado.

11. La acción para perseguir la defraudación 
es pública y no necesita depósito previo de canti- 

’ dad alguna.»
Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre la Reina Regente del Reino, re^ol- 
I ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 

Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 28 de Agosto de 1900.—E, Dato. — Sr. Go
bernador civil de Alicante.

(Gaceta 2 Septiembre 1900.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Real orden circular de 22 de 

Mayo de 1882, al determinar que en L° de Enero 
siguiente fueran dados de baja en el percibo de 
haberes cuantos individuos so hallaban disfrután
dolos en concepto de especiantes á retiros por in
útiles, fijó para lo sucesivo el plazo máximo de 
ocho meses de permanencia en tal situación; pero 
teniendo en cuenta que dicha R ¡al orden fue dic
tada hallándose la Nación 'en estado de paz, y que, 
dada la situación en que r .gresabau de Cuba y 
Filipinas los inutilizados en aquellas campañas, 
era insuficiente el período de ocho meses para la 
resolución de los expedientes, tiendo muchos los 
casos en que las Comisiones facultativas necesita
ban el transcurso de ese plazo para efectuar el úl
timo reconocimiento y dictaminar acerca do la 
inutilidad, se declaró por Real orden de 16 de 
Abril de 1898 (C. L.^ núm. 118), que la de 22 de 
Mayo de 1882, ya citada, se considerase derogada 
por la de 27 de Febrero de 1896 (C. L., núm. 17).

Al presente han variado las circunstancins que 
aconsejaron esta disposición, ya que han transcu
rrido dos años desde que terminaron las operacio
nes de guerra, así en Cuba como en Filipinas; y 
conviniendo, bajo todos conceptos, fijar la situa
ción definitiva de los numerosos individuos proce
dentes de los distritos de Ultramar que se encuen
tran en expectación de retiro por inútiles y del 
ingreso en Inválidos y se hallan afectos á los 
Cuerpos para el percibo da haberes, cubriendo 
plaza de plantilla y disminuyendo en igual núme
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ro la fuerza efectiva de aquéllos con perjuicio 
evidente del servicio, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina;

La Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.). se ha servicio dis
poner:

l .° En fin de Diciembre del corriente año de 
1900 cesarán en el percibo de haberes cuantos in
dividuos de tropa se hallen disfrutándolos, en con
cepto de expectantes á retiro, al ingreso en Invá
lidos, ó como comprendidos en la Real orden de 
14 de Abril de 1896 (C. núm. 93), procedentes 
de los distritos de Ultramar.

2 .° Los Capitanes generales do las regiones y 
de Baleares y Canarias, y los Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla, remitirán mensuaimente 
á este Ministerio, y á la Comisión liquidadora de 
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ul
tramar, para que surta en ellos los oportunos efec
tos, para el relación circunstanciada de los indivi
duos de tropa afectos para el percibo de haberes á 
los Cuerpos de cada región, expresando el concep
to de «Inútiles en acción de guerra, accidentes del 
servicio», ó «por enfermedad contraída en Cuba ó 
en Filipinas», ó bien «para el ingreso en Inváli
dos», y lo que conste acerca de si se les formuló 
la oportuna propuesta de retiro ó expediente de 
inutilidad.

3 .° Con presencia de tales antecedentes, los 
Capitanes generales se dirigirán á las Comisiones 
liquidadoras de los Cuerpos á que pertenecieron 
los individuos respecto de los cuales no conste que 
se hayan formulado las propuestas ó expedientes, 
á fin de que se ef-ctúe en el más breve plazo si ya 
no se hubiese verificado.

4 .° Cesarán desde luego en el percibo de habe
res los que, sin la debida autorización se ausenten 
del punto de su residencia ó no concurran á los re
conocimientos facultativos que se les ordene, ó á 
prestar las declaraciones para que fueran requeri
dos por los respectivos instructores, una vez justi
ficado que llegó el aviso á su conocimiento.

5 .° Resuelto por R al orden de 26 de Mayo de 
1898 que no tienen derecho á disfrute de haberes 
como expectantes á retiro los inutilizados por dis
paro casual de su arma, ó por consecueucia de her
nias, cesarán desdo luego en el percibo de h.-iberes 
los inutilizados por estos conceptos que pudieran 
hallarse disfrutándolos.

6 .° Los individuos que á partir de la fecha de 
esta resolución empiecen á pasar revista en los 
cuerpos como expectantes á retiro por inútiles, se
rán dados de baja á los ocho meses de su perma
nencia en tal situación, aun cuando sus expedien
tes no estuvieran terminados.

7 .° En los casos especiales en que sean nece
sarios mayores plazos de los consignados para 
apreciar Ja inutilidad que haya de servir de base 
para la concesión del retiro, ó para el ingreso en 
Inválidos, propondrá el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina lo que estime oportuno.

Es asimismo la voluntad de S. M. se recomien
de á la mayor urgencia á cuantas Autoridades y 
Centros tengan que intervenir en el despacho y 
tramitación de estos expedientes, á fin de no irro
gar mayores perjuicios á los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes; debiendo publicar
se esta resolución en la Gaceta tle Madrid y en los 
Boletines oficiales do las provincias. Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 4 de Septiembre de 
1900.—Azcárraga.—Señor...

(Gaceta 7 Seplicmpre 1900)

SECCIÓN SEGUNDA J

MM Cim BE LA PMVINCiA BE ZARAGOZA
Sección segunda.—Minas.

En el expediente de registro de 24 pertenencia 
para la mina de cobre titulada «Timotea», sita en 
Santa Cruz de Grio, y en virtud de un escrito pre
sentado por D. Raimundo Gaspar, vecino de Cala' 
tayud, he dictado con esta fecha el siguiente de
creto:

En virtud de la presente instancia, he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de registro de la mina 
«Timotea»; oficíese á la Delegación de Hacienda 
para que devuelva el depósito que se constituyo 
para gastos de demarcación y declarar fenecido^ 
expediente y franco y registrable el terreno de di
cha mina, según dispone el párrafo 3.° del art. 6^ 
de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial par» 
conocimiento del público. •

Zaragoza 6 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador interino, Felipe Rodríguez de Arellano.

En el expediente de registro de 12 pertenencia9 
para la mina de carbón tituiada «San Nicolás», si
ta en Grisel, y en virtud de un escrito presentado 
por D. Enrique Lepine Gary, vecino de Tudelaj 
he dictado con esta fecha el siguiente decreto.

En virtud de la presente instancia, he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á lft 
prosecución del expediente de registro de la mió9, 
«San Nicolás», oficíese á Ja Delegación de HacieD' 
da para que devuelva el depósito que se consti
tuyó para gastos de^demarcación y declarar fene
cido el expediente y franco y registrable el terre
no da dicha mina, según dispone el párrafo 3.° del 
art. 64 de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial pfti'9 
conocimiento del público.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador interino, Felipe Rodríguez de Arellano.
—......—— ----------- — ........ . .. jO
_ SECCION QUINTA 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela elemental de Co

mercio de Gijón la cátedra de Geografía y Eco
nomía política, con anterioridad á la publicaciói1 
del Real decreto de 27 de Julio último, dotad» 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha d® 
proveerse por oposición, según lo dispuesto 911 
Real orden de esta fecha.
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Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 

forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Profesor mercantil ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.
1 q u  a9PÍrantes presentarán sus solicitudes en 
la subsecretaría de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
a publicación de este anuncio en la Gaceta, acom

pañadas de los documentos que acrediten su capa- 
eidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, debiendo además entregar al Tri
bual un trabajo de investigación ó doctrinal pro

pio y el programa de la asignatura el día en que 
6 opositor deba presentarse, sin cuyo requisito no 
Podrá ser admitido á los ejercicios, según deter- 

ar^ 7.° del reglamento de oposiciones

' A los aspirantes que residan fuera de Madrid, 
08 bastará acreditar, mediante recibo, haber en
regado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
Ua Administración de Correos, el pliego certifi- 

trab ^Ue con^enSa l°s expresados documentos y
Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
g amento, este anuncio deberá publicarse en los

■m a-WeS °1ÍCÍQks d® todas las provincias y por 
0d10 de edictos en todos los establecimientos pú- 
10os de enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 
61 te para que las Autoridades respectivas dis- 

P ugan desde luego que así se verifique sin más 
este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900.—El Subseoreta- 
0’ Marqués de Casa-Laiglesia.

halla vacante en la Escuela elemental de Co- 
c 6rei° de Gijón la cátedra de Lengua alemana, 
dent)7n^6r^Or^ad a pablioación del Real decreto 
de 5 r d® último, dotada con el sueldo anual 
Bin"' Poetas, la cual ha de proveerse por opo- 
íeo^a’ 8e£Úu 1° dispuesto en Real orden de esta

• for^°S 36 verificarán en Madrid, en la
do h l ' Prevenida en el reglamento de 27 de Julio ue lyoo

P • ■ten 86r admitido á la oposición se requiere ser 
eie • ° ’ U° ^a^ars6 incapacitado el opositor para 
añf10e|r carSos públicos, haber cumplido veintiún 
b .8 c o edad, ser Profesor mercantil ó tener apro

es los ejercicios para dicho grado.
la S°i ^asP“‘ant0s presentarán sus solicitudes en 
pro U JS0ere^ayia de Instrucción pública en el im- 
de término de tres meses, á contar des-
acoin P?^lícación de este anuncio en la Gaceta^ 
cana Pjnada8 de los documentos que acrediten su 
oonvCIdad •legal-y los méritos 7 servicios que les 

enga justificar, debiendo además entregar al 
pr ?ual Un trabajo de investigación ó doctrinal 
el on ® y 61 Progrania de la asignatura el día que 
PodrÁ Slt°r deba presentarse, sin cuyo requisito no 
mina adm_lfcoldo a los ejercicios, según deter- 
vigent art‘ 7-0 del reglamento de oposiciones

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos y tra
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso. ,

Madrid 16 de Agosto de 1900.—El Subsecreta
rio, Marqués de Casa Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Escuelas de Comercio 
superior y elemental respectivamente de Cádiz y 
Gijón las cátedras de Aritmética y Cálculos mer
cantiles, con anterioridad á la publicación del 
Real decreto de 27 de Julio último, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 y 2.500 pesetas, las cha
les han de proveerse por oposicicióu, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el reglameto de 27 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Profesor mercantil ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Subsecretaría de Instrucción púb ica en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, debiendo además entregar al Tri
bunal un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura el día en que 
el opositor deba presentarse, sin cuyo requisi

to no podrá ser admitido á los ejercicios, según 
determina el art. 7.° del reglamento de oposicio
nes vigente.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos y 
y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá públicarse en los 
Boletines ojiciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900.—El Subsecreta
rio, Marqués de Casa-Laiglesia.

Se hallan vacantes en las Escuelas superiores 
de Comercio de Coruña y Sevilla las cátedras de

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL490
Historia del desarrollo del comercio, con anterio
ridad á la publicación del Real decreto de 27 de 
Julio último, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1900? •

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún I 
años de edad, ser Profesor mercantil ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Subsecretaría de Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les con
vénga justificar, debiendo además entregar al .Tri
bunal un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura el día que el 
opositor deba presentarse, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido á la oposición, según deter
mina el art. 7.° del reglamento de oposiciones vi
gente. .

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifi
cado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900.—El Subsecreta
rio, Marqués de Casa-Laiglesia.

Ayuntamiento ie la 8. H, y M. B. Ciudad de Zaragoza
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí

simo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 
celebradas durante el mes de Julio de 1900.

Sesión del día 6
Fué aprobada el acta de la celebrada el 1 día 30 

de Junio último.
Se concedió la licencia que solicitaba el Sr. Al

calde y los Tenientes de Alcaldes D. Joaquín Sola 
y D. Baltasar Palomar.

Se acordó aceptar la obra de D. Rafael de Ure-

ña titulada «Ediciones de los fueros y observancias 
del Reino de Aragón anteriores á la compilación 
de 1547».

Se aprobó un escrito del Sr. Alcalde con lo re
suelto con motivo de la desviación de un riego en 
el Paseo de Sagasta. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento de la Memoria 
que remite el Presidente de la Sociedad «La Ca
ridad». . a

Se acordó no adquirir los ejemplares ofrecidos 
por D. Angel Fernández de su obra «El Perecb.0 
Internacional y sus infracciones». .

Se acordó que desde fin de año cese el arriendo 
de la casa donde se halla establecida la Escuela de 
niños de la calle de Palomar.

Se autorizó á D. Roque Fanlo para establecer 
una fábrica de conservas vegetales en las afueras 
de la puerta del Carmen. . . ,

Se determinó conceder la licencia que solicitan 
D. José Obón y D. Modesto Rodríguez para colo
car veladores en las fachadas respectivamente da 
la casa núm. 41 de la calle del Coso y del cafe Ara
gonés. r |

Se acordó conceder un socorro á Josefa Rivas, 
viuda del dependiente municipal Ramón Gimeno.

Se aprobó un dictamen relacionado con la jubi
lación concedida al Guarda de paseos Blas Anadón.

Se acordó subastar el servicio de encuaderna
ciones y de adquisición de carbón para las depen
dencias municipales.

Se aprobó un dictamen sobre nombramiento de 
Junta municipal para el año 1900 á 1901.

Fué aprobado un dictamen proponiendo e1 
arriendo del disfrute del pasto en el Soto de Al- 
mozara.

Se autorizó á D. Valero Pellejero paro colocar 
dos veladores frente á un establecimiento de vinos 
y aguardientes del paseo de Sagasta. ,

Se aprobó un dictamen sobre la práctica de al
gunas obras en el barranco llamado «Las Pocetaaz 
enJuslibol.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 13

Se aprobó el acta de la celebrada el día 6.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del

Sr. Gobernador desestimando las instancias de do» 
César Lapuente y otros vecinos contra el acuerdo 
sobre instalación de un Circo en la plaza de Sala
mero. ,

Igualmente quedó enterada la Municipalidad de 
la Real orden por la cual se declara imoompetenW 
el Ministerio para resolver en la alzada de D. Mi 
guel Julián relacionada con el arriendo del Teatro 
principal.

Se desestimó el escrito del Sr. Alcalde en el q» 
se proponía se permitiera continuar dentro dé 
población los almacenes de trapos, etc., acordándo 
se cumplir lo dispuesto el 15 de Junio último.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 
Sr. Rector de la Universidad contestando al q»0 
se le pasó con motivo de las gestiones que ha praO, 
ticado en el asunto de la refundición de las EscUé' 
las de Bellas Artes y de Artes y Oficios. .

También quedó enterado el Ayuntamiento d® 
estado de la Contaduría presentando la cuenta d
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los ingresos y gastos hasta fin de Junio próximo 
pasado.

Se concedió un socorro á Mariano Plá para tras
ladarse á Barcelona y someterse al tratamiento del 
Doctor Ferrán.

Fue designado D. Manuel Serrano para formar 
parte de la Comisión que ha de trasladarse á Ma
drid á gestionar la continuación en Zaragoza de la 
fábrica militar de harinas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
en el pasado mes de Junio.

Quedó enterado el Ayuntamiento del estado 
presentado por los Inspectores de plazas y merca
dos de las sustancias retiradas de la venta pública.

También lo quedó del estado de Secretaría dan
do cuenta de los expedientes ingresados durante 
el trimestre último.

Se concedió licencia para obrar á varios propie
tarios que lo tenían solicitado.

Igualmente se autorizó la toma de agua para 
usos domésticos á varios interesados que lo habían 
solicitado.
, Se concedió á D. Tomás G-onzález, la sepultura 
á perpetuidad núm. 210 del Cementerio de To
rrero.

Se acordó que se haga mediante subasta el de
rribo de los edificios adquiridos por la Corpora
ción.

Fuá desestimada la instancia de varios vecinos 
y propietarios del paseo de Ruiseñores en que so
licitaban la colocación de focos eléctricos.

Se autorizó la instalación de una puerta verja 
en la entrada de la calle del Saco.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
el aumento de jornal á los bomberos de la Corpo
ración.

el
3» 
do
a'

de 
te 
[i-
,ro

ae 
la

10'

leí 
ae 
»0' 
16'

del 
de

Se aprobó un dictamen proponiendo la creación 
de un arbitrio por’ exhumaciones y traslación de 
cadáveres de un punto á otro dentro del mismo 
panteón.

Se aprobó un dictamen autorizando á D. Hila- 
lario Jesús Retuerta, para el cambio de una tube
ría que tiene instalada en la casa núm. 4 de la ca
lle de San Miguel.

Fué desestimada la instancia de José y de León 
Marco en que pedían encabezamiento por venta 
de carne en Torrero.
. Se autorizó á la Sociedad Electra-Peral para la 
introducción de combustible con destino á la fá
brica. /

Se acordó el capítulo y artículo á que deben car
garse los jornales que devenguen los matarifes 
que durante el verano se destinan á otras faenas 
en el Matadero.

Fué autorizado D. Mariano Morillo, para esta
blecer un depósito de granos en la casa núm 85 
de la calle de Manuel Sancho.

Se aprobó un dictamen relacionado con el nom- 
br^ni^uto de portero del Teatro Principal.

p ue aprobado un dictamen proponiendo se in- 
clnya en el proyecto de urbanización de los terre
nos confrontantes con el paseo de Sagasta la calle 
ciei h errocarril.

. l̂ 'j concedió al Depositario municipal D. Ma
riano Brunet, la licencia que solicitaba.

Quedaron anunciadas algunas mociones y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 20.

Fué aprobada el acta de la celebrada el día 13 
del actual.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haberse 
encargado D. Ramón Figueras del despacho de la 
Alcaldía y de un oficio de D. Emilio Boteras par
ticipando la necesidad que tiene de ir á tomar 
baños.

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
la causa seguida en el Juzgado de San Pablo con
tra Juan Falcón por siega de hierba en el soto de 
Almozara.

A la Comisión primera pasó un escrito del Con
sejo de Patronos del Sanatorio de Portaceli, pi
diendo un objeto para la tómbola que ha organi
zado.

A la Comisióu pasó la Real orden autorizando 
las bases convenidas entre el Ayuntamiento y sus 
acreedores censalistas.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 
la Sociedad del Nuevo Mercado, haciendo constar 
su gratitud por- el interés que la Municipalidad ha 
demostrado en favor de aquella mejora.

Quedó enterado el Ayuntamiento del falleci
miento del Alcaide del Depósito municipal D. Ma
nuel Royo, y del nombramiento interino para di
cho cargo á favor de D. Juan José García.

Se eprobó un dictamen proponiendo la suspen
sión de la Ronda especial de consumos.

Fué aprobado el dictamen que se hallaba sobre 
la mesa proponiendo aumento de jornal al Cuerpo 
de bomberos.

A la Comisión primera pasaron dos escritos re
lacionados con la ejecución de obras para la insta
lación de la Escuela de Bellas Artes.

Se acordó el blanqueo de los salones de la es
cuela de San Jorge.

Se determinó el objeto de arte que como pre
mio ha de otorgarse en el concurso literario de los 
Maestros y Maestras de las Escuelas públicas mu
nicipales.

Se aprobó un dictamen relacionado con el pro
yecto de alcantarillado general de la ciudad.

Fué autorizado D. Ricardo Bas, para practicar 
obras en la casa núm. 16 de la calle del Sepulcro 
y para el uso del agua para dicha finca.

Se concedió á D. Manuel Izuel la sepultura á 
perpetuidad núm. 384 del Cementerio de Torrero.

Se acordó ceder temporalmente á D.a Joaquina 
de Urzaiz una de las bombas que hay en los al
macenes.

Se desestimó la instancia de varios propietarios 
sobre ensanche de la calle de Goicoechea.

Se acordó la colocación de dos farolas: una en 
la calle de los Graneros y otra en la de Santo Do- 
minguito de Val.

Fué aprobado un dictamen relacionado con la 
construcción de un kiosco para la música en la 
plaza de la Constitución.

Fué nombrado Inspector de carnes del barrio 
de Peñaflor, el profesor Veterinario D. Antonio 
Gracia.
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Se acordó la construcción de trajes de verano á 
los porteros de la Casa Consistorial.

Se determinó ejecutar algunas obras en los es- 
cusados del Teatro principal.

Fuá autorizado D. Eduardo Portabella para 
construir una alcantarilla frente á su casa del pa
seo de Sagasta.

Se aprobó un dictamen proponiendo que el 
Guarda mayor y Jardinero municipal asista á la 
Exposición de París.

Se acordó quedara sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se satisfaga al Ingeniero de la ins
pección de montes, los gastos de deslinde del mon
te Oscuro.

Se concedió á D. Juan Ornat y D. Pedro Gar
cía, empleados de la Secretaría, la licencia que so
licitaban.

Explanadas que fueron algunas mociones, se 
levantó la sesión.

Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 20.
Quedó enterado el Ayuntamiento del Real de

creto por el que se dispone que en lo sucesivo co
rrerá á cargo del Estado el pago de las obligacio
nes de primera enseñanza.

A la Comisión quinta pasó un oficio del Capitán 
general sobre roturación en el monte de Torrero.

A la Comisión primera pasó un oficio de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, relacionado 
con el pago de haberes devengados por los Maes
tros interinos.

Fue designado el Concejal D. Santiago Martí
nez Miranda para formar parte de la Comisión 
provincial de estadística.

A la Comisión primera pasó la comunicación de 
la Diputación provincial de Madrid, sobre envío de 
artesanos y obreros á la exposisión de París.

A la Comisión 4? pasó el oficio de la Asociación 
de la Cruz Roja, pidiendo un local en la Lonja pa
ra establecer un Hospital de sangre.

Pasó á la Comisión primera un oficioio del señor 
Gobernador, sobre cooperar al mejor éxito del Con
greso social y económico Hispano Americano.
" Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
aprobado el presupuesto de gastos para la instala
ción de la Escuela de Artes é Industrias; y de un 
oficio participando la toma de posesión de D.a Jo
sefa Fatás de la Escuela de ninas de Alfocea.

Se aprobó un dictamen que se hallaba sobre la 
mesa proponiendo que se satisfaga al Sr. Ingenie
ro de la Sección Facultativa de montes la cantidad 
por gastos de deslinde del monte Oscuro.

Se concedió un objeto para la tómbola organi
zada á beneficio del Sanatorio de Porta Celi.

Se acordó ejecutar por administración las obras 
necesarias para la instalación de la Escuela de Ar
tes é Industrias.

Se concedió la toma de agua para los usos do
mésticos de las casas números 11 de la calle Cinco 
de Marzo y 4 de la del Paseo de Sagasta.

Fueron autorizados D. Santiago M. Sainz y do
ña Juana Mendivil para decorar las sepulturas á 
perpetuidad números 204 y 213 del Cementerio de 
Torrero.

Se acordó la devolución á D. Tomás Palacios de 
cierta cantidad por exhumaciones en el Cemen
terio.

Se concedió á D, Pascual Borrués el canto roda
do que solicita.

Se acordó anunciar la subasta para contratar el 
servicio de anuncios.

Fué «proba lo un dictamen proponiendo la colo
cación de bocas de riego en la calle de la Manifes
tación.

Se aprobó un dictamen sobre concesión de licen
cia á D. J»é Alfonso para obrar en la casa nú- I 
mero 5, de la calle del Coso.

Se acordó decir ai Sr. Vizconde de Espes, solici
te la licencia para las obras en la casa núm. 17 de 
la calle de la Independencia.

Se aprobó un dictamen relacionado con el pro
yecto da almacén único para los efectos del Ayun
tamiento.

Fué aprobado un dictamen aclarando ciertas 
dudas respecto á aumento de jornal al Cuerpo de 
bomberos.

Se autorizó á D. Julián Labordeta para instalar 
veladores en la casa núm. 10 de la calle de Alon
so V.

Quedó sobre la mesa uu dictamen desestimando 
la instancia de Ensebio Gracia sobre instalación . 
de un cinematógrafo en la plaza de Santa En
gracia.

Se aprobó un dictamen relacionado con el nom
bramiento de Junta municipal para 1900 á 1901.

Se acordó devolver á D. Cesar Lapuente la fian
za que depositó como Empresario del Teatro Prin
cipal.

Fué aprobado un dictamen sobre concesión de 
uu socorro á D.a Antonia Royo, viuda del Alcaide 
del Depósito municipal.

Se aprobaron dos dictámenes sobre interesar á 
la Delegación de Hacienda el despacho de los ex
pedientes de enajenación de la Pardiua de Miran
da en Jusiibol y el Vedado de Peñaflor.

Se concedió al Secretario de la Corporación don 
Manuel Urbez la licencia de 30 días que solicita.

Fueron explanadas algunas mociones por los 
Sres. Concejales y se levanto la sesión.

Alcaldía de la S, H. y S, í. Ciudad de Zaratea
Habiendo solicitado D. Eduardo Palomar Men

divil la instalación de una caldera de vapor en la 
fábrica de D? Rafaela Mendivil, sita en el paseo 
de la Mina, núm. 4, con arreglo á los planos que 
obran en el expediente de su razón, se abre infor
mación por espacio de diez días, en la que serán 
oídos lod vecinos más inmediatos al lugar en que 
ha de establecerse la mencionada caldera, confor
me á lo prevenido en el art. 21 del reglamento pa
ra la instalación de aparatos de vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 10 de ¡Septiembre de 1900.—P. A., Ra

món Figueras.
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CAJA DE AHORROF™
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

OFICINAS DE LA CENTRAL
mí!'11*- c<)n"esl10Ut^ “ ^os préstamos vencidos en esta oficina en los meses que se exiwe- 

de los ktatatos'u « su debido tiempo, según disponen los artículos 21
Octnh.^ ’-J 1" 1^'Limenl'° general, se venderán en subasta pública el domingo 7 de 
núm^ ba}o°Vbm-16]1 Y a mone^ÍZS este Establecimiento, sita en la plazuela del Reino, 

oa3°> y dora de las diez de su manana.

NÚMERO 1 
del

Préstamo. GARANTIAS

59.130
59.787

60.583

61.041

61.301
62.446

64.506

65.944
66.077
66.140
66.600

Un reloj ciliudro esmaltado con chispas de oro.........................
Un reloj repetición de oro, una sortija de id., con\in diamante, 

otra id., lisa y uu bolsillo de malla, de plata......................
Un par de pendientes, con chispas, una sortija con piedra Verde 

y chispas, otra id., con un diente de oro..............................
Un aderezo compuesto de pulsera, aguja y pendientes con dia

mantes, otro par id., y un medallón con cadena, otro id., y 
una aguja con piedras encarnadas, uu reloj áncora cou cade- 
ua y todo de oro.....................................

Una cadena con medallón de oro para reloj, en su VstiVhé*.' ‘."
Uu reloj remoutoir áucora de oro, cou cadeua y medallón de 

ídem........................................................ J
Uu par pendientes de oro ccu uu diamaute cada uno, otro ídem 

plata y oro con diamantes..................
Uu rosario cueutas de uacar, engarce y cruz de oro 
Una sortija de oro con uu diamaute.................

12 Febrero 1900

DÍA, MES Y AÑO 

del vencimiento del 
préstamo.

TIPO 
de subsata

Pesóla».

46

19 Marzo

12 Febrero

15 Marzo
5 Abril

9 Febrero

102

23

281
90

226

69.962
72.369
73.717
75.007

76.340
76.493
76.624
76.813
76.897

76.952
77.073
77.300
77.320

77.372
77.414
77.460
77.491

Uu reloj remoutoir áncora de oro
(Tu par de pendientes con chispas, uu medalión‘con'¿smalte, 

una aguja para retrato, de oro, seis servilleteros de plata.. . . 
beis sabanas de hilo...........................
Una cadena de oro con un medallón
Una sortija de oro con tres brillantes.....................  .
Un aderezo con diamantes, un reloj con cadena, un oollar con 

colgante, todo de oro....................
Seis cubiertos de plata.......................
Uu cucharón de plata...........................
Una pulsera de oro.........................
Una bandeja de plata, cincelada........... ‘ ‘ ‘
Una pulsera con colgante, un imperdible con chispas, todo 

de oro........................................................
Un brazalete con media onza oro para colgante........................ 
Uu cubierto de plata.............................
Doce sábanas y veinticuatro fundas almohadas de hilo........ .. . 
Oinco cucharas, cuatro tenedores de plata, un cuchillo cabo 

de id....................................................
Dos candelabros y un sonajero con una sirena de plata............ 1 
Doce sábanas y doce fundas almohadón, de hilo.......................... 
Uu par de pendientes de oro con diamantes................................. :
Doce sábanas, nueve pantalones, doce chambras, nueve ena

guas, nueve camisas, de algodón............................................... í

5 Abril
15 Marzo
12 Febrero
15 Marzo

15 »
29 Abril
12 Febrero
5 Abril

9 Febrero
9 »
4 Abril
4 »
4 »

12 Febrero
1 »
4 Abril

28 »

24
26
30
26

27

»

23
34
29

113

40
28
68

9

396
80
17
29
56

68
68
12
73

47
90
68 i
79

45
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NÚMERO ¡ 

del 

préstamo.
GARANTIAS

DÍA, MES Y AÑO 
del vencimiento del 

préstamo.

TIPO 
de subasta

Pesetas.

77.519
77.656
78.482
79.010
89.073
79.941
79.957
79.980
80.012
80.062

80.188
80.203
80.225
80.250
80.581
80.751

80.787
80.794

80.965
80.9K2
82.047

82.506
82.637
82.698

83.207
83.330
83.603
83.769
83.845
83.941
84.060
84.069
84.194

84.216
84.245

84.274
84.285

84.290
84.301

84.303
84.307
84.325
84.346
81.365
84.405

84.407

84.437
84.455

Seis manteles y veinticuatro servilletas, de hilo........................ 
Seis sábanas, tres manteles, doce toallas y dos colchas, de hilo. 
Tres cubiertos de plata y dos sortijas de oro................... .........
Ocho sábanas, un mantel y seis servilletas.................................  
Una cadena larga de oro, seis cubiertos, un cucharón de plata. 
Tres cubiertos de plata..................................................... *..........
Un cubierto de plata....................................................................  
Cuatro candelabros y una bandeja de plata...............................  
Un cubierto de plata..................................................................... 
Un cubierto de plata, cuatro cuchillos cabos de id., y una sor

tija de oro..............................................................................
Un cubierto, un rosario y un colgante de plata.......................  
Un reloj remoutoir de oro y diez cubiertos de plata.................. 
Uu cubierto y un guardajoyas de plata.....................................  
Un cubierto de plata, un juego de trinchar, cabos de nacar... 
Un cubierto da plata................................................................ . .
Una pulsera, una aguja y un par pendientes de oro con dia

mantes............................... ....................................................
Diez cubiertos de plata.................................................................
Medio aderezo de oro con diamantes y doce cuchillitos cabos de 

pinta........................................................................................
Uu reloj remoutoir con cadena larga de oro................................... 
D<>s cubiertos de plata............................................................................ 
Una botonadura y un imperdible con diamantes, dos cadenas 

con medallones para reloj..............................................................
Una bandeja de plata..............................................................................
Un platillo, uu tape, y unas tenacillas, de plata........................ 
Seis sábanas, uu mantel, seis servilletas, doce toallas, de hilo, 

un mantón merino uegro........ . ...........................................
Una cadena de oro corta...............................................................
Un reloj remoutoir de oro...........................................................
Un par de pendientes de oro con piedras encaruadas................  
Una taza con su tape de plata..................................................... 
Un mantón de manila amarillo, otro id. negro, bordados.......... 
Una cafetera de plata........................... •.....................................
Dos sábanas y dos fundas, de kilo...............................................  
Tres sábanas y doce manteles, de hilo......................................... 
Cinco cubiertos, un cucharón, seis servilleteros, de plata y uu 

par de pendientes de oro. •.................................................
Una mantilla de blonda..............................................................
Un reloj de una tapa con cadena, tres agujas, dos pares de pen

dientes, dos sortijas y una pulsera, todo de oro..................
Uu velo de blonda........................................................................
Una sortija con una perla, una oucharita, dos tenedores y uua 

pulsera, de plata...................,...............................................
Un par de pendientes y una sortija, de oro................................
Un bolsillo de malla, plata, un aro, dos botones y una llave, de 

oro..........................................................................................
Seis enaguas de algodón...............................................................
Seis enaguas de algodón..............................................................  
Seis enaguas de algodón............................................................... 
Dos rosarios y dos brazaletes de plata.......................................  
Una sábana de hilo........................................................................  
Dos sábanas, uu mantel, veinticuatro servilletas, doce fundas 

de hilo, cinco colchas de algodón, dos rosarios engarce de 
plata.................................................... . ................................

Diez y ocho cubiertos, un cazo, un cucharón y seis cuchillos de 
plata.......................................................................................

Seis sábanas de hilo......................................................................
Una sortija de oro con un brillante, y otra id. falso.................

30 Abril 1900
30
30
26
27

»
Marzo 
Abril

7 Febrero
7 »

12 »
7 »

28
45
45
27

140
46
14

198
11

7
7

30 Marzo
7 Febrero
7 »

12 »

12 Marzo
18 »

12 Febrero
18
4

10
4
4

26
23
23

Marzo 
Abril

Marzo 
Abril

21 Febrero
4 Abril

12 Febrero
4

25
24

16
28

27
30

25
25

25
30
28
30
30
30

24

15

Abril

Marzo 
Abril

»

»

Marzo-
25 Febrero

1 Marzo

»

»

30
17

281
24
13
13

80
124

102
57
25

280
90
28

40
45

140
17
40
68
51

9
45

90
45

224
7

17
6

16
9
6
6
7
5

79

259
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NÚMERO 

dol 
préstamo.

GARANTIAS 
r •

I 84.458
84.738
84.771
84.808

84.869
84.997
85.671
85.674
85.697
85.698
85.699
85.713
85.724
85.735
85.755
85.763
85.768
85.786
85.805

85.815 
85.837
85.857 
8^.873 
85.885 
85.890 
85.899 
85.903 
85.910 
85.918 
85.931 
85.934 
85.937

Tres sábanas de hilo, y un colcha de seda.................................  
Un cubierto y un juego’de trinchar, de plata...........................  
Un reloj de oro....... . .................................................................... 
Un reloj repetición con cadena y medallón de oro, tres rosario» 

éngarce de plata, una imagen del Pilar de id.....................
Una sortija de oro con tr3s diamantes.......................................  
S^is cubiertos de plata................................................................. 
Tres mil números de bronce.........................................................  
Un cubierto de plata....................................................................  
Una colcha damasco seda............................................................  
Dos sábanas, seis fundas y seis servilletas pequeñas-...............  
Un mantel y doce servilletas.......................................................  
Dos manteles, trece servilletas y cinco varas de tela para id.. 
Tres sábanas de hilo....................................................................  
Un reloj negro de acero........................................... . .................
Una sortija de oro con dos brillantes y tres rubis.................... 
Un pañuelo de crespón negro bordado en colores...................... 
Una sábana y una servilleta de hilo...........................................  
Un reloj remontoir de oro........................................................... 
Un alfiler con un diamante, otro id. con un topacio, ambos 

de oro.................................................................................. ..
Treinta metros de cinta............................................................... 
Una sábana, una colcha y un mantel.........................................  
Una sortija de oro con un brillante, (tiene una lacra)................ 
Un mantón Manila, blanco, bordado...........................................  
Un par de pendientes de oro......................................................  
Un alfiler de oro con brillante y una perla...............................  
Un par de pendientes de oro....................................................... 
Un alfiler de oro con un brillante...............................................  
Un par de pendientes de oro....................................................... 
Una sortija de oro con siete brillantes.......................................  
Cuatro pañuelos, una mantilla y dos tiras anchas de blonda.. 
Un reloj de oro............................................................................  
Un par de aretes con roseta de brillantes, una cadenita con 

una pulsera guarnecida de id. y una moneda todo de oro...
Zaragoza 7 de Septiembre de 1900.—El Contador, P. I., Ritdesiwio Nasarre.—V.° 

k6, Elorencio Jardiel.
B.0, el Presiden-

DIA, MES Y AÑO 
del vencimiento del 

préstamo.

TIPO 
de subasta

Pesetas.

25 Febrero 1900 23
1 Marzo 23

14 Febrero 80

L8 Marzo » 385
7 » 23

25 Abril 68
2 Febrero » 12
3 » 12
9 » 57
9 » 14
9 » 10

12 » 15
16 » > 15
18 » > 12
23 » » 57
25 23
26 5
28 » 142

4 Marzo * 9
6 » » 6
9 1> 5

14 » » 45
20 68
21 » » 12
22 » » 68
23 » 29
25 » » 197
27 » » 8
27 » » 79
29 » » 12
29 141

30 » » 281

ADVERTENCIA. S.
Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó 

r®novados hasta la hora de principiar la venta, según previene el reglamento.
La subasta comenzará á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se Ajará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

~ SECCION SEXTA____
Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 

hnales para cubrir el cupo de consumos en el 
!)róximo año de 1901, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados tienen acordado proceder al arriendo 
a venta libre de todas las especies y derechos com
Prendidos en la tarifa especial vigente, por térmi
no de uno á cinco años, cuya primera subasta 
■eudrá lugar el día 20 del actual, á las once de su 
Mañana.

8i no produjere efecto, se celebrará la segunda 
6 30 del mismo mes, en el mismo local y hora 

que la anterior, admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes.

Si tampoco diere resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con la exclusiva, por 
un año, de los grupos de líquidos y carnes, cele
brándose las subastas en los días 10, 20 y 30 de 
Octubre próximo, respectivamente; todas ellas con 
sujeción á los pliegos de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Nuez de Ebro 7 de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Ramón Quibus.

El día 16 del corriente y hora de las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de
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esta villa, el arriendo en pública subasta de las 
hierbas de la Huerta y la partida titulada Límites 
de este término municipal, bajo el tipo de 650 pe
setas, con las condiciones que se hallarán de mani
fiesto en laSecretaría del Ayuntamiento.

Torrellas 9 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Ramón Bonilla.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta muni
cipal tienen acordado proceder al arriendo á venta 
libre por uso á tres años de todas las especies de 
consumos, á contar desde l.° de Enero á fin de Di
ciembre de 1901 á 1903, cuya primera subasta se 
celebrará el día 18 del actual, á las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial conforme al pliego 
de condiciones formado al efecto; de no dar resul
tado se celebrará otra segunda el día 28 del mismo 
mes á la misma hora. Si tampoco produce efec
to, tendrá lugar el arriendo á la exclusiva de lí
quidos y carnes sólo por un año, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 9, 19 y 29 de Octubre 
próximo en el mismo local y hora citados.

Monreal de Ariza 8 de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde accidental, Manuel Utrilla.

Este Ayuntamiento y asociados han acordado 
las condiciones para el arriendo en pública subas
ta del arbitrio de pesas y medidas desde el 17 de 
Octubre próximo hasta 29 Septiembre de 1901.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 29 
de la Instrucción de 26 de Abril del año actual, 
advirtiendo que se admitirán reclamaciones acerca 
de las condiciones expresadas hasta el día 22 del 
actnal.

Torralba de Ribota 8 de Septiembre de 1900.— 
El Alcalde, Luis Lasa.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes á los ejercicios de 1888-89 al 
1898-99 y período semestral de 1899-1900, se ha
llarán expuestas al público por término de 15 días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tabuenca 3 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, José Sanjuán. 

Las titulares de Medicina-Cirujía, Farmacia 
é Inspección de carnes y mercados, quedarán va
cantes el día 29 del actual, dotadas con 370, 200 
y 90 pesetas respectivamente, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal. Los as
pirantes á desempeñarlas presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía hasta el día 30 del actual, 
que se proveerán.

Leciñena 9 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, Florencio Arruego.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de esta villa para el próximo ejercicio de 1901, es
tará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días, á los efectos del 
artículo 161 de la ley municipal.

Maella 8 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Pablo Egerique.___________

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año 1901, estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho días.

Villanueva de Gállego 9 de Septiembre de 1900.
—El Alcalde, Mariano Ferrando.

___ SECCION SEPTIMA _____»
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ■

La ATíntinia .
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Al'munia: • .
Por la presente requi-itoria se cita, llama y em

plaza á Francisco-(Tasca, natural de Vistabella, que 
viste pantalón claro, blusa azul, gorra de visera y 
alpargatas, el cual se hallaba trabajando en la 
Azucarera de Alagón, sin que consten más datos 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 15 días á contar desde su inserción en 
la Gaceta de 'Madrid, comparezca ante este Juzga
do, ai objeto de responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre robo de 
dinero á Marcelino Abad Moliner y recibirle de
claración indagatoria, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida- 
y Agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del nombrado Francisco Gasea, sien
do conducido á este Juzgado, caso de ser habido, 
con las seguridades necesarias.

Dada en La Almuuia á 7 de Septiembre de 1900.
—Francisco H. Salva.—El Escribano, Florencio 
Moya. ___ ___ __ ________ i

PARTE NO OFICIAL I-------
ANUNCIOS

AZUCARERA DE TUPELA (HAVARRA)
El Consejo de Administración de esta Sociedad, 

ha acordado pedir á los señores Accionistas el sex
to dividendo pasivo del 10 por 100.

El pago podrá verificarse en Zaragoza en las 
oficinas del Banco de Crédito y Sucursal del Ban
co de España, del 25 al 30 de Septiembre y los 
recibos de entrega en caja en unión de las accio
nes deberán presentarse durante los mismos días, 
en casa del Vocal Consejero D. Félix Berges, Co
so 8, tienda, de diez á doce de la mañana, para 1» 
estampación del correspondiente cajetín.

Igualmente podrá realizarse el pago en las mis
mas fechas en casa de la señora viuda de Irujo eu 
Pamplona, D. Jacinto Pérez de Oiriza en Tafallft 
y señora viuda de N. Miguel en Tudela.
" A contar desde el l.° de Octubre sólo "podrá rea
lizarse el pago en las oficinas de la Sociedad. I

Tudela 25 de Agosto de 1900.—El Secretario, 
Antonio Miguel.

LA INSTRUCCIÓN CATÓLICA
El Presidente convoca á Junta general ofdinft' 

ria, con arreglo al título IV de sus Estatutos, á to
dos los señores accionistas, el día 23 de Septiem
bre, á las cinco de la tarde, en el domicilio social- 

Zaragoza 11 de Septiembre de 1900.—P. O., del 
Presidente, el Secretario, Joaquín Delgado. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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